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SESION DE LA COMISION EJECUTIVA MULTISECTORIAL

CONTRA EL LAVADO DE ACTIVOS Y EL FINA CIAúIENTO DEL TERRORISIiIO

sEgÓN t{'00}2015

09 do ddmb.. d¡ Zt15

En la ciudad de Lima, si¡ndo las 9i00 horas del dia miércoles 9 de diciembre de 2015, eñ las inslalacones

de la UIF-Perú, ubicado en la avenida Felipe S. Salaverry N' 2555, San lsidro, se reur¡ó la Comisión

Eigcutiva Multiseclorial contra el Lavado de Activos y el Financiam-rento del Terorbmo -CONTMLAFT,

con la asisleocia de los señores:

Entidrd nie

Presidencia delConseb de Min¡stros (PCM) Vlado Castañeda Gonzáles

2 Supeíntendencia de 8anca, Sequros y AFP(SBS) Eduado Casavilca Roias

3 Minisle¡io Púbhco DanielJara Espino¿a'

4 PoderJudicial José Antonio Comelio

5

6

Ministerio del Interior (MININTER)

DiF-99É! qglglq!-qgryc q-qllglqJsqni¡940
-¡lñiñrode¡siióiáiDeiii¡osHurnáni j;."¡l[JUs)-

Euseblo José Felix [¡urga

Lilian Elizabeth l\,4uñoz Zanabria

7 Polic¡a Nacional del Perú IPNP) AndeÉon Reyes Ugarte

E
Superintendencia Nacional de Administración Tribularia

(suNAr)
Jhohanna Cassani Chirinos'

lnstilulo Nacbnalde Estadislica e Informática llNE¡) ConsLielo Landa Chapano

10 Ministerio de Comercio Exteior yfurismo (IVINCEIUR)
Manuel San Román Benavenle

A[onso RanÉn Gon¿ales

11

12

Slrlerlntendencia del !,19jc3do de yalglgs (glvy) :

Comisión Neional de Bienes lrEautados (CONABIi
c4qj¡a Le B$1Eqglles E!t9!9:
Bruno Plasencia Nloscoso

13
Comisión Nacionalpara eloesárcllo y la Vida sin Drogas

{DEVIOA)
SandÉ Ramirez lvléndez

La S€cretatu Técnica {ST) de la CONTMLAFT saludó a los m¡embros de la Comisión y luego de verificar

elquóruñ confome alReglamenlo Intemo, dio inicio a la sesión.
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'En rcpres$t€(,tón de los luncbnanas aüeditados anla la Con6tÓn

En calidad de invitadoi panjciparon los represenlanles de la oirección de Investigacón de Lavado de

Acllvos -DlRlLA, de la SuPe¡intendencia Nacional de Regisfos Públicos -SUNARP do la Coordin¿ción

de Fiscalias Especializadas en Delitos de Lavado de Activos y Pérdida de Domiñio (FISLAPPD) y de la

SBS, que se encuentran acrcditados como rcp¡esentantes ante el Proyeclo 'lmplernentación de Accioñes

y Medidas para cumplir con las 40 Recomendacio¡es del Grupo de Acción Financiera lnlemacional -
GAFI,
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l. lnformes:

1.1. Avances dol Proyoc{o "lmploñentecióñ do lás Médlda3 y Acclonas para el Cumpllniénto do
l¿! 40 Reconendacione! del GAFI"

- La ST de la CONTMLAFT prcsenló el Resumeñ Eleculivo del ¡nforme N' 4 del Consultor, en

cuadrcs en los que se consgnan las "RECOIVENDACIONES GAFI y los'ENCARGADOS
responsables del cumpliñiento de cada ReaoÍrendación pendiente de adecuación precisando

que a más lardar el 10 de enero del ?016 los Coordinadorcs de Grupos de Trabap A, C, y 8DE
deben @mitir los avances alcanzados hasta el 30 12.2015 Resaltó el hecho que la adecuacióñ a

la mayoría de Rscomendaciones del GAFI, tanto para el Cumplimento Técnico como de

Efectividad, eslá baF la rcsponsábilidad de la CoNfMLAFT, y por lanto se necesila definir una
orcanizacón y las coodinaciones inlerinslitlclonales qué permita que las entidades asuman la
rgalización di.ecla y/o la coord¡nacón de ¡as Í|edidas y acciones especifrc¿s que le

cofesponden.

Asimismo, prgcisó que l¿ CONfMLAFT cuenta coñ 2 Grupos y 5 Sub Grupos para el

cumplimiento de las respoñsabilidades propias de la Comis'óni y además, se han oQan¿ado 5

Grupos d€ TrabaF para la Evaluacón e lmplementac¡ón de l,ledbas y A¿tiones par¿ €

cumplmiento de las 40 Recomendaciones delGAFI, qu€ los componen representanles de las 17

entrdades de la CONTRALAFT.

- La ST de la CONTMLAFÍ infomó que en enem de 2016 se dará inicio a la Evaluación

Nacional de Riesgo de LAFT (ENR) y a las Evallaciones Sectorlales de Riesgo de LAFT (ESR),

solicitando a los represenlantés su apoyo paÉ infomar sobre los proyeclos a los filularcs de las

entidades qle representan y su disposic¡¡in para participar de las enlrevislas y reuniones que

llevará a cabo elConsultor @n los repaesentanles de cada entidad.

- 0e olro lado, la Sf de la CONfRALAFT señaó qus 91 19 de noviembrc póximo pasado se

conlo.nÉ la Mesa de fÉbajo inlegrada por APCI, SUNARP, SUNAT y lá UlF, con el apoyo del

MINJUS, sugerkJa porelConsullor, cuyo obj¿ltivo es dícumplimienlo a las Recomendac¡ones I,
24 y 25 delGAFI; para ello, glConsuhor ya ha remitido como ane¡os los lemarios que deben ser

abofdados por dicha mesa de trabajo. Entre los comprcmisos rnás importanles asumidos en la

p mem reunió¡, se tiene: la ñecesidad de dsfnir lo que se caificaria como oqanizaciones Sin

Fines de Lucrc - SFL en elpais y la corcspondiente actoali¿ación d€ normas; la identifcacbn de

los regislros de OSFL en el paÍs (APCI, SUNARP, SUNAT y otros)i y delini la supervislin del

etercic¡o de las OSFL.

En la m¡sma ocasión, el rep.Bsenlante de la SUNARP presentó el 'Reporie de Asociaciones,

Fundaciones y Comités Inscritos'a d¡ciembre 2015, por Sedes Registrales, con !n total de

277,293, cuyo detalle ob.a en sus bases de datos; (Jualmente, la nomaliva general ap icable al

regisllo de PPJJ. Precisó que la referida infonnación puede ser eñviada a los rep¡esentanles de

APCI, SUNAT, y UIF parc su conocimiento y solicitud de a corespondiente informaclin.

- Con relacion a la adecuacón normaiva ALAFT (Ct¡mplmienlo Tecnrcol, la ST intormo oe ta{
rocomendacones realizadas por el Consulor en el marco del Plan de Adecuacón. y sobre dos D
proyeclo{e ley gue han sio o oresenlados anle e¡ Con!'eso oe a Rep.bhca este ano I\--- l
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. Proyecto de Ley N' 4985/2015.CR, qle pemite el congelamienlo de londos y

acuvos vrnculados al ierrcrismo y la prclife¡ación de ¿mas de destrucción masiva,

confoÍne a las Resoluciones del ConseF de Segurdad de Naciones U¡idas

{CSNU)| a favés delcual se le olorca a Ia SBS !a lacullad para el conge¡am¡enlo

inmedialo de londos o act¡vos de peNonas naturales o iuridicas en lislas

internacionales de te¡roristas, listas elaboradas por los comllés del CSNU y las

sohclLdes eleclJaoas poI lerceros paises

. Proyeclo de Ley N" 49E6i2015-CR, que fortalece la tipilicacion penal del lavado de

activos y del linanciamiento deltelodsmoi la cual per,nitirá optimi¿ar la laborde los

operadores del sistenra de justicia penal en su labor de delección y sanción del

lavado de activos y llnanclañiénto del lerorlsmo, en el marco de los insfumenlos

internacio¡ales s!scritos en esta mal€ria.

A este rcspecto, prccisó que la premura de abordar el tema de congelamienlo de aclivos por parle

de la SBS obedece a que, e¡ el mes de ollubre de este añ0, el GAFI emitió un infom€ a taves

del cual se dfundió lna lista de los paises que a dbha lecha no cumplen con los eslándarcs

internacionales establecidos para la lucha contG el Financ¡amierlo delTenorismo (sobret0d0en lo

que rcspocta a las Resoluclonos delConsep de Seguridad de las Naciones Unldas) enlre elos el

Perú. Esta inclusión nos obllga a tomar medidas normativas wggntes a lln de dar cumplimiento y

adecuarnos a los estándares inienacionales: puesto que de no sor asi pasariamos a lo¡mar pane

delgrupode países de alto ¡esgoen eltema de Financiamiento delferorismo' incluso antes de la

Evaluacion ML(ua GAFILAf, lo cual generada ¡mplicancias económicas y llnancieras negalivas

para nuestro pais

. Fiñalñente, a ST de la CoNfMLA FT inlomo que desde la SBS se vrenen em tiendo as normas

sectoriales para Ia geslión de riesgos y p¡evención del LAFT aplicabe a sujelos obligados como:

casas de camb¡o, préstamos y empeño; y, famitando la @visión y aprobacón de las norñas de

corco y Courier, y de casinos y tragamonedas. Asim¡smo, inlomó que la Supenntendenc¡a del

N4ercado de Valores . SlúV esla próxima a €mrti¡ la noma AttFT aplicable al sector valores'

eñconlrándose en evaluació¡ a niveldel Directorio

'1,2, Avanco on la implementación del Módulo ALAFT del S¡stem¡ Intogrado de Bladísticas de la

Crim¡nal¡dad y Segor¡dadC¡udadana. lNEl

- La represenlante del lNEl, en su caiidad de Coordinador dol Sub Grupo 5 de la CONTMLAFÍ

informó que con la finaildad de cumplir con la Recomendacón 33 del GAFI' se ha creado un

[4odulo Especial del LA/FT dentro del Sistema l¡tegrado de Esladisticas de la Címinalidad y

Seguldad Cudadana, en el que cada lna de as entidadBs nvolucradas en 9l sislema de

prcvención detección y rcprcsión del LA/Ff debe reglstraf infomacón esladistica conslstente y

;aldada. Precisó que s! cobeduÉ será nacional y regional' y que con las enlidades ya 5e hán

defnÉo malnces oara elrccop de in¡omacon
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- La ST de la CONfMLAFT señaó que a partr delmes de noviembre delpresente año se cuenla

con el apoyo lécnico ll¡anciero de la Coopefació¡ Alemana-GlZ, a tEvés de la cual se vienel

llevando a;abo dos consullo¡ias i) una Para el Diagnóslico y Diseño de Procesos para el Sistema

Estadistico de WFT; y ii) para la caBa de inlormación histódca desde el año 2012 E| objelivo es

que pafa

wFf, y
de 2b16, se cue¡te con uñ primer diagnóstico sobrc el sistema €sladistico de

se realice el diseño de los procesos Esta labor se cenlfad en las
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siguientes entidades: Poder Judicial, l\4inisterio de Público y la Unidad de Cooperació¡ Judicial
lemacionalyExlradiciones.laPol¡ciaNacionaldelPerü,ylaUIF-Peru(SBS).Paraeslefiñ,laST
solicita la colaboracióñ de los represeñtantes CONTMLAFÍ, €n lo que a reunones y entrev¡slas

con el@nsullor se Éllerc

Evaluación Naclonrl de Rls3go! del LAFT.

- La ST de la CONTMLAFT señaló que la ENR se desalollará conAsistencia Técnica delBl0que
se inicia en enero del 2016, co¡ un pla¿o ñjado en 9 meses. La ENR tomad como paula la 'Guia

GAFI para las Evaluaciones de Riesgos de LAFT" y pala su preparación rcquiere la padicipación

activa de todos los represgnta¡les de la CoNTMLAFf en los distintos ev€ntos qils se roalcgni y,

que s€rá ante este espac¡o, que el consultor a carco del proyeclo presentará su plan de trabap.

- Asimsr¡o, la ST de la CoNTMLAFT señaló que, pa.alelamenle a la ENR, en el r€s de enero

del2016 se iniciarán Evaluaciones Sectoriales de Riesgos en los ámbitos linanciero, p€squorc y

minero, con el financiarnieñlo de GlZ, que estará¡ a cargo de consultores nacionales.

Ped¡do:

No hubo

Orden del d¡a:

Plan Del¡nltlvo do Adecuac¡ón en el marco del Proyeclo "lñplementación de la3 Medidas y

Accione3 para elcumplir¡iento de la3 ¿0 R€comendaciones delGAFI"

- El Presidente de la CONTMLAFT señaló que, ante el poco tiempo que queda para alrontar la

próxima evaluación mülua d€ GAFIIAT, se neces¡ta c!'npromiso y cor€spoñsabihdad ftente a esta

situeóo, proponiendo lo siguiente:

. Cada Sector debe añaliza¡ el Resumen Ejecuiivo desde su competencia instiluaional para

valorar su conesponsabililad y complem€nlariedad en los temas materia de este p¡oceso

de adecueción. Ello debe ser reponado a la ST de la CONTMLAFT lo más pronto

posible. Paralelamente lá ST CONTMLAFf revisará la asagnación de larcas ¿ la

CONTMLAFT y posibl€ implsmentáción d€ las mismas
. Deb€ darse una labor de complementafiedad: donde los sectofes involucrados puedan

brindarse agoyo muluo, compañiendo experiencias en relación a las medi¡las lomadas
. Los grupos d€ trabap del Plán de Ad€cuación de las 40 Recomendaciones deb€rán ser

los que lideren este prcceso; y los grupos geñerales de la CONÍMLAFT se

desenvolve¡ia¡ como soporte. So deberá elabomr un Plan de Interacción entre los grupos,

siendo los que Grupos de Trcbajo para la Conslltoria los que tengan la mayor

responsabllidad
. En reuniones siguientes debiera defni|se la oQan¡zación y asignación detateas.

Los miembros de la CoNfMLAFf exprcsaron su coñlomidad con lo plánteado por la

ft.
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3,2, Proced¡miento para atender los pedidos ds opinión que sean requeddoi a la CoNTRALAFI
por cualqu¡er snl¡dad o persona

- El Presidento señaló que la CONTMLAFT viene recibeñdo una serie de soliciludes de opi¡¡ón e
inlormación por parte de distintas inslilucioñes sob€ temas vinculados al lavado de activos y ¿l

llnanciam¡enlo dei teÍoflsn|o, lo cual rcquiere est¿b¡ecer un procedimiento para brindar atención

oporluna a dichos reqlerimienlos.

En talsentido, la Presideñcia planleoque paÉ la atencion de pedidosde opinión o inlo.macion que

le s€an requendos a a CONTMLAFT, por cuahuier instilución pública o privada, la Secrstaria
Técnica y la Presldencia de la CONTMLAFf identifcafán a las instancias de inlerés, a efectos de

rccabarsus opiniones paÉ remilir respuesta á la entidad inleresada

- El representante del Poder Judicial prcguntó qué ocurfirá en aqrellos casos donde exista

d¡verg€ncias entre las opiniones de las entidades que forñan parte de la CoNTMLAFT y no se

logre a un consenso

El Pfesideñte precisó que de presentarse discrepa¡cias entre las opiniones dadas, deberla

convocalse a una reunión de coordiñación para que las instanc¡as involucradas lomen

conogimiento y se cono¿ca sus tundamenlos a tln de poder conlar con uña opinión inst¡lucional

Aslmismo, qu€ la rcspuesla serla oficiada pot la Sf . CoNTRAIAFT, po¡ delegación de la

Pres¡lencia, y podÉ presenlar alguno de los sguientes escenanos: i) que la CONTMLAFT

comprenda en su informe la opinión de los sectores y lo fiEjore; ii) que la rcspuesta incluya la

opin ón de cada sectori y, iii) que no se emita opinión.

'Los miembros de la CONTMLAFT expresaron su conformilad con la necesidad de contarcon el

prccedimiento planteado.

3.3. Coordin¡ción delsubGrupo 3 COñTRALAFT: capac¡tación

'ElPreside¡le de la CONTRALAFT, con relació¡ al Sub Grupo 3 CONTMLAFT: Capacilac¡ón, a

cargo del Poder Jud¡c¡al, solicitó que la coordinacón del mismo deb¡era ser asumida por la

Presrdencia dél Consejo de Minislros atendiendo al rol r€ctor de la PCM 9n temas de capacileÉn
mediante SERVIR y los dislintos ámbtos qu€ se rcquieren abodar a través de las capacitaciones

' El representante del Poder Judicial manfestó que dado que las capacilaciones constrtuyen un

tema de polilEa púbLica y abarcan no sólo lemas juridicos, sino lambién temas operatvos y de
procedimientos, serla viable que sea la PCI\,| quien coordine esle 9rb Grupo, con cargo a

coordinarlo al inter¡or de su entidad a fin de contar con la contomitad respectiva paÉ el c¿ílbio

.La Pres¡dencia expreso que de asumf la coordinación del Sub Grupo 3 CoNfMLAFT|
Capácit¿cón; asumiia también la responsabihdad de la impler¡entacón de las r€drdas

- reaomendadas por el Consultor sobre mejoramiento de capacidades de los operadores de jÜslicia

En arenc,ólá lo e¡p-esto. se acordó po'Jnar.mid¿d
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ACUERDO l)(}'.20I 5.CONTRALAFT:

Aprobar elprocedimiento pam atender los pedklos deopinión que sean rcquendos a la CONTMLAFI por

cualquier entidad o persona, conlome al si¡u¡ente detalle:

1) La Secrctaña T&nrca, en coo.dinacón con la Prcsil€ncia, identíica las entidados mi€mbros d€
CONTMLAFT y sus instancbs o sectores competentes para absolver el pedido de opinón.

2) La Pfesilencia envia solbitud a las entrdades competenles de la CONfRALAFT, por escdto y

correo el€ctrcnrco, a electos dq Gcabar sus opiniones sobre el pedido efectuado.

3) La Secretaria Técnica consol¡da opi¡¡ón(es) y eñvia rcspuesla colegiada a la entidad solicilante
por encargo de la Pres¡dencia.
0e presentarse discrepancÉs de londo entre las opiniones b ndadas por las enüda{,es

compelgntes, la S€cretaria Tócnica convocará a una rcunión de coordinacón para consensuaf la

respuesta conjunla. En caso no s€ llegue a 0n consenso mayodta¡io y a propuesh de la
S€crctaía Técn¡ca, la Presidencia podrá decira. no emitir op¡nión CONTRATAFT sobre el ped6o

elecfuado.

La op¡n¡ón colegiada de l¿ CoNTMLAFT s€ emile sin peiuicio de la op¡niin que conesponde em ll a
cada sedor de manera individual en el marco de sus coíipelencias.

acuER00 002.2015.c0Nf RALAFT:

Ooroar a pariir d9 lá fecha a le Presidoncia dol Consep d€ Minbtros la coordinacón del Sub Grupo do

TÉbap 3 CONIRALAFT: Cápacitación, €slañdo a sus clmp€toncias €n mat€ria de pol¡licas públicas; con

el oncargo ospec¡ál de at€ñder la implémentacón do las medidás récomendadas po¡ el Consullor sobe
mejoramienlo de capacidades de los operadores de jusücia y demás entilades de CONTMLAFL

ACUERDO O(|}20I5.CONTRALAFT:

Los rgpresenlant€s do cada entilad padb¡pante delproyecto "lmplernentación de las lt4edidas y Acciones

oara el Cumplimhnto de las 40 Recomendaciones del GAFI', sobre la base del informe enviado por el

consultoa, vedficarán y determ¡narán cuál es su nivel de rcsponsabililad en este prcceso.

El rgsultado d6be ser reportado €n fom¿ inr€diata m€diant€ coreo electónico dirlgido a la Secrclaria
Tócnk a de IaCONTMLAFT.la que consol¡dará la asignacbr ds todas lastareas e jnfomaÉ alConsultor
y I los Grupos do f6baF encaEados de la impl€montación.

ACUERDO OO+2|)l5.CONTMLAFT:

Los grupos de traba¡r c.nfomados pala la lmplementación del Plan Definitivo de Adecuación a las 4{)

Recomendaciones, deben lijerar el proceso de adec!4ón de las entidades responsables; los subgrupos

de tÉbap de la CONIMLAFT acluarán como sopode

Los respectivos Coordinadorcs podrán eslablecer los procedimientos de intera@ión que resullen

noc€sarios, los que serán inlomados a la Secrelar¡a Técnrca.
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ACUERDO ()O'2OI5.CONf RALAFT:

Los roprcsgntantss dq las entidades migmbrcs d€ la CoNTMI'AFT se comprometen a bindar 6u más

ampl¡a colaborcción para reali¿ar las activ¡dades que demanden las Consultorias pan: (¡) la Evaluacbn

Nacbnalde R¡esgos {ENR): (ii) las Evaluaciones Seclo ahs de Riesgo (ESR); (iii) el oiagnóstico. Diseño

de Proc€sos, y Sislomas Estadisiicos sobre el WFT; (iv) la Carga de infomación sstadistics histórba;y

otras dirigidas enfr€ntar la C{rarta Ronda de Evaluacion€s l'.lutuas GAFILAT.

Et Presklente de Ia Comisión, al no existt más asunbs que tratar, levanta la sesiin s¡endo las 12:00

horcs.
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José Anto¡¡o Cornqllo
Reprcsentanlo
Poder Judicial
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Eduardó Casavllcr Roias
áepresentante

Superintendenc¡a de

Banca Sequros y AFP
Minislerio de Juslicia y Derechos Humanos

ftllnuel San Román avrnta
R€p

Ministerio del lntedor

Minlsterio de Comercio y furisrno
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